
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 
Centro, Calle del Cuartel, Edificio Cuartel del Fijo.  

Correo electrónico: j10cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
RADICACION: 1300-1400-3010-2020-00352-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: FABIOLA DEL CARMEN POLO RODGERS 

APODERADO: MERY TATIANA MONTES MORELOS 

DEMANDADO: JORGE EDUARDO MORALES DE AVILA 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS POR SECRETARÍA: la suscrita secretaria de conformidad con la 

facultad otorgada por el artículo 366 del Código General del Proceso, procede a realizar la 

liquidación de costas en el asunto de la referencia, como fue ordenado mediante auto que 

ordenó seguir adelante con la ejecución, de fecha veintitrés (23) de noviembre del año Dos mil 

Veintitrés (2023)., la cual se pasa al despacho para su aprobación. 
 

AGENCIAS EN DERECHO………………………….................................$2.450.000M/cte 

TOTAL, LIQUIDACION DE COSTAS………..........................................($2.450.000 M/cte 

 

Cartagena, Agosto  6 de  2024   

 

ELIAS HERNANDO SEVERICHE JABIB 

SECRETARIO 

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL. Cartagena, Agosto Seis (6) de  Dos Mil veinticuatro 

(2024). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por ser ello así, el Juzgado  
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación de costas realizada por secretaría en la fecha, por valor 

de DOS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($2.450.000) 

equivalente al siete por ciento (7%) del valor del pago ordenado en el auto que libró 
mandamiento ejecutivo  MCTE, valor que resulta de multiplicar el capital más los intereses por 

el 7 % por ser el proceso de menor cuantía. Conforme lo establece el acuerdo No. PSAA16-

10554 de agosto 05 de 2016., a cargo de la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA, procédase a NOTIFICAR el presente proveído por ESTADO, 

publicado por mensaje de datos a través de Justicia Web – TYBA y el portal web del despacho 
con links: ---------------------------------------------------------------------

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmCon

sulta.aspx y https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-10-civil-municipal-de-

cartagena/85, conforme lo dispuesto en el parágrafo del artículo 295 del C.G.P.  

 
TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído procédase a remitir el presente asunto a la oficina 

de Ejecución Civil Municipal de Cartagena, previo cumplimiento del Protocolo de traslado 

contenido en el Acuerdo No. PCSJA17-10678 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RAMIRO ELISEO FLOREZ TORRES 

JUEZ DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE CARTAGENA 

Mdj   

JUZGADO DÉCIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE CARTAGENA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por  

ESTADO  N° 118 

AUTO DE FECHA :  
FIJADO EN ESTADO : 09-08-2024 
Srio  

mailto:j10cmplcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co

